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Que el Estado, participa en el Ptograma de Modetnización de los Registros 
Públicos de la Ptopiedad y Catastros, propuesto por ta Secreraña de Desarrollo~; 
Agrario Territorial y Urbano del Gobierno Federal acorde al Modek) Optimo de '1 
Catastro y orientado a crear una •PJatafonna Estatal de lnformac;()n C<ltasttal y 
Reglstrsr, que permltirá el intercambio de información catastral con los munM:iplos, 
conocer. administrar y difundir la información del territorio estatal y ponet esta 
información a la disposición y a1 servicio de los tres órdeoos de Gobierno, pero en 

Que el Plan E1tat1I de Oe••rro11o 2016-2022, dentro del Ejo 3 descoto 
oomo "Goblorno Moderno, Confiable y Cercano a la Gento", propone uansitar 
de los métodos de ptogramadón soportados en procesos, a ta programación / 
presupuestarla con ba-se en resultados, ba}o el aoompatlamiento de un Sistema de 
Evaluación del Desempeño que nos permita integrar indicadoras estrategicos y de 
gestión para medir tos avances en la consecución de los objetivos y metas 
establecidas en el Plan, asr como Informar oportunamente a la ciudadanh:a 
respeeto al estado que guarda la administración y garanti2ar la asignación y 
manejo responsable de los recursos públicos. 

Que el Programa 18 del menck>nado Eje 3 ; ·Robustecimiento dé tas f•nanz.as 
Púbñcas", estaeteee dentro de sus lineas de acción 3.18.37: •ActuaNzar y 
modernizar la cartogralia estatal. asl como promover la actualización de los 
registros catastraflJs mediante Ja inserción del catastro rutal, a efecto do ampliar ID 
base contribvtiva, to g6fJ8tael6n d& ID Cédula Única Cstsstral y Reg1Sltal, 
proporcionando los medios legales (convenlos institucionales) y electrónic.os (firma 
electrónlcaJ paro el cobro do derechos devengados por conceptos !JB"""'dot8s de 
certeza jurídica". 

CONTADOR PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQU(N GONZÁLEZ, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 90 FRACCIONES 111 Y 
XX; EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONE EL 
ARTICULO 91 FRACCIONES VI V XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE V SOBERANO DE QUINTANA ROO; CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 1, 2, 3, 6 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; TODOS ORDENAMIENTOS VIGENTES 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y 

CONSIDERANDO 
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Que es interés del Estado contribuir a promover el ordenamiento y la planeaaón 
territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso efleienta del 
s.uek>. mediante el fortalecimiento del Catastro, a fin de que sea una institución 
que coadywe a garantizar la certeza ¡urldica de los derechos reales sobre los 
bienes Inmuebles en beneficio del fomento del mercado Inmobiliario y la 
competitividad económica. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Que para vigilar que se cumpla con la normativa técnk:a y procedimental pere la 
realización de los trabajos técnicos. topogtáflCOS y ca11ograficos, asJ como para la 
planeación de cualquier actividad que tenga relact6n con 91 1erritorlo, se requiere 
de un organismo especializado. El Instituto Geográfico y CatasuaJ será 
fundamental para nuestro estado ya que tendrá la capacidad de crear procesos 
eftdentes, seguros, interoperables y consolKJados en la Administración Pú~ica def 
Estado. con el fin de optimizar los servicios catastrales que demanda ta 
dudadanla en general. 

especial para le toma de decisiones del estado y de cada uno de tos 
Ayuntamientos. 

Que el Marco Jurldleo Catastral establece pofltlcas y procedimientos que esegunm 
la vinculación técnka. operativa y jurldlca entre el Registro Púbtioo de la 
Propiedad y el Comercio, el Catastro Estatal y k>s Catastros municipates. a fin de 
poner1a a disposición de los usuaños para consulta a traves de un visualizador de 
la pfataforma estatal en la que obtendremos lo& datos catastrales y registra~ 
relacionados con cada bien inmueble de manera previa a su inscripción, dando 
ast, certeza jur(dica de la información por medio de una Constancia de VerifiCación 
Geográfica. 

Que la información territorial es responsabilidad del Estado y debe estar f 
concentrada en una sola base de datos, de manera homogénea, acoesib'8 y 
estandarizada. por lo que todas las bases de datos catastraíes y las cartografías 
municipales deben concentrarse, replicarse y sinctonizarse en una sola base de 
datos estatal toda vez que Ja seguridad e lntogr1dad de la Información territorial es 
eje prioritario para el Gobierno del Estado. 
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Artfculo 3, .. Para ofoctos do las tvnc:ioMS catas:traies. las autoridades cetastte!es 
del lnsllluto Geogréllco y Catosiral del Estado ele Quintana Roo • .., regrio ba)O l 
IO• principios de legalidad, certeu y tegurldad jurldoca, asl como los demés que 
establezcan las dlsposlclonos logalos oplielbles vigenlH 

El Instituto tiene por objeto ta integración y vinculaa6n electtónica de la 
información de las bases de datos catastrales oon la Cartografia del Estado y con 
los Folios esignados Por el Registro PóblK:o de la Propiedad. con el ¡)(op6sito de 
brindar mayor seguridad y oert1dumbre a los actos juñdicos ceiebrados y p(ocura:r 
la ef.ciétlcla y eficacia de las funi;:iones administrativas catastrales generando 
información veraz y confiable a través de la Platafonn.a Estatal de lnformadón 
CaWstral, para k> cual, dispondrá de los rec:ursos y las herramientas catastrales y 
tecnológicas que se requieran. 

Articulo 2 .• Et Instituto Geog~r.co y Catastral del Estado de Quintana Roo, estar.ti 
dotado de autcncmle administrativa, técnica, operaW3 y de ges,U6n. con dor"l'UCabo 
en la ciudad de Chetumal Quintana Roo y jurisdicción en todo el estado. pod.rt 
contar con las Delegaciones que considere convenionto en c:ada munielpt0 o 
alcaldfa en el interior del Estado. QOnfomie a sus reqoerimienl0$ y te d;sponibiJidad 
presu,puest.aL Estas oítci:nas ejeroer6n sus func:iones en la circunscnpciOn temtooal 
que se detenn1ne y deberé ser publicado en el Peril>dico Oficia! del Estado de 
Quintana Roo. 

Artículo 1 ... Se crea el Instituto GaogrAfico y Catastral del Estado de Oulntana 
Roo, como un organismo administrativo desconcentrado de la Seaétarfa de 1 
Finanzas y Planeación. que tendrá: a su cargo las facultades y atri)udone$ que 
establece la Ley de Catastro del Estado de Quintana Roo y las que seft.a1a el 
presente d&Cteto y estará a cargo de un Director General 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 

DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
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XII.· Socrotarla.- A la Secretarlo de Finanzas y Planeaci6n. 

Artículo s., El Instituto, tondr• a su cargo normer. supeMSar y d¡ng.ir la actMdad 
catastral en todo el territorio del Estado, asf como adm1nisttar la ;rnfonnaclón 
catastral con el objeto de brindar seguridad y certicfumbre a kis actos lutldicos 

XI.· Roglamonto Interior.- Al Reglamento Interior d~ Instituto GeográftCO y 
Catastral del Estado de Quintana Roo: y 

IX.- Instituto.· Al Instituto Geognlfioo y Catastral del Estado de Quintana Roo; 

X.- Roglstro Público.• Al Registro Púbdoo de la Propiedad y del C:OO-cao del 
Ee1&do de Quintana Roo; 

VIII.• Gobierno dol Eatado.· Al Gobierno del Estado de Quintana Roo; 

VII.- Estado.- Al Estado de Quintana Roo; 

V.- Decreto.- Al Decreto de Creación del lnstrtuto Geogr.if.co y catastral deJ 
Estado de Quintana Roo; 

VI.· Olroctor General.- AJ Director General del Instituto Geograftco y Cala$.ttal dét 
Estado de Quintana Roo: 

IV.- Consejo.· Al Consejo Técnico Catastral del Instituto Geográfioo y Cotastral del 
Estado de Quintana Roo; 

Articulo 4 .. • Para efectos del presente Oecréto se entenderá por. 

l.· Actividad Catastral.· Todo acto des.arroUado por et personal autorizado por las 
autorKfades catastraJes referentes s la integraci6n de registros cartográficos, 
nemérícos, alfabéticos. de ubicación., de estadl$tica, históricos. f&SCa~. 
va1uatorios y juridioos, tos cuales pueden ser ma:nua1e$ o magnébcos: 

u •• Autoñdades Catastrales del Instituto.· AJ Consejo Técnico Cat:a.stral del 
Instituto Geogréfoco y Galaslral del Estado de Quintana Roo y al Director General 
del Instituto Geográf.eo y CatastraJ del Estado de Quintana Roo; 

111.· caeeeue.. Al Catastro del Estado de Quintana Roo; 
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A.rtfculo 8.· Para el cumplimiento de eu objeto. el Instituto tendré las atribuciones 
que sellala la l.oy de Catastro del &Wlo de Quinten• Roo. ademé• de las 
aigutentea 

l.· Integrar y actmtnistrar el Catastro Estatal, como \Jn Sisten\8 de lntonneci6n 
Tem1orilll Multofinalrtario; 

11.. ESlablecer y dofundor normas. politieas, lineamientos generales. cnteóos y 
proced1mlentot para la unifk:aci6n y modttmizacM de los sistemas catastrales. 
asl como para su ectualiueión y m1ntenlmion10, como organismo representativo 

celebrados de traslados de dominio ante fedatarios p(lbUcos o tos de fidejcomíso 
respecto ta proptedade$ de extranjeros, procurando que se cuente siempre con 
informaoOn veraz y confiable y se reg1nti pata este efecto por la ley de Catastro 
del E•lado de Quintana Roo y las demti:s diSPo$iclones federales y estatales 
aplicables vigenles. 

Artículo 6.· El Instituto integraré y administrara u11a base de datos 61tanumérM:a y 
cartogrllfoca que pe<mota el establedmlento de una Plataforma Estatal de 
lnformaciOn Cetastrel y Registra! para facilitar la administración territorial. con la 
Jnfonnación inmobiliaria con que cuente y aquella que obtenga mediante convenio 
que para ese efecto celebre oon las divers.es dependencias y entidades de la 
Adminístnaaón Públk:a Federal, Estatal y Municipa1. asr como con particulares que 
lengan informedón inmob1liatla de ta Entidad o que la requieran, que le permita 
realizar las acciones necesana.s par& la dermlctOn de potrticas pOblicas en materia 
catastra1, la gestión ofidonto de trémltes y setviclos asr como la mejoría en las 
condlcoones de compebtllltdad. 

Articulo 7.- El lnst~uto fijaré las bases y procedomlentos para que o trllvét de los 
medlOS de vlnculaclOn Idóneos. se pueda consultar de manera automdtlea. égol y 
oportuna. ta Información del 1nat1tvto. a.si como el e1tado que guarda I~ 
in!Qnnaclón lnmobillarla compartida en 18 base de dato• y alimentada de acuordo 
con et 6mbíto de competenct.a do cado •rea y órdenes de Qobietno de oontonnidad 
a la legJSlación 1plicebte vigente en mate~• de lmnsparenela, acceso a la 
lnlormaclón y protoccoón de datos personales 

CAPITULO 11 

OE 1.AS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
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VII.· Emitir a solicitud de las Instancias Públicas criterios de opintón sobre el valor 
comercial de inmueble$ necesarios en todo tipo de contratos que oetebren las 
autoridades federales, estatale.s y municipales, según corresponda, relativos a 
inmuebles ubicados en territorio del Estado. Así migmo, fungir como vaJuador 
inmobiliario y como perito, en los demás dictémenes pericl.ales que deban 
practicarse y rer\dirse ante Autoridades. en cuanto a identifieao'6n, apeos o 
deslindes, cuando asl se solicite, así como ante las personas fisicas o mora.les 
que lo requieran, previo acredltarnlénte d~ derecho de propiedad o justificeción de 
la causa de la posesión que tenga scere el bien inmueble de que se trata: 

VIII.· Prestar asistencia técnica a los Gob;ernos Estatal y Municipales. cuando as.t 
lo soUclten. para la formulación de estudios o proyectos en materia catastral; 

VI.· Constctuirse como órgano permanente de investigación c~ntifica y tec:not6gica 
en materia catastral; 

del Estado y Municipios en ccncuerencíe. cumpllendo oon las atribuciones y 
funciones que al efecto les setiala ta Ley de Catastro y su Reglamento: 

111.- Regular la prestación de los servicios catastrales do su competencia, a través 
de la formulación y aplicación de programas. y demé:s disposic:iones 
administrativas. para promover el me}oraml&nto en la aplicación de procedi'nientos 
catastrales, mediante el uso de tecnologlas da ta información que impulsen la 
mejora continua. la transparencia, el acoeso a la lnfotmación, la rendición de 
cuentas y la gestión de calidad: 

IV.- Proponer a la Secretaria de Finanzas y PJan.eaci6n, el estab5ecimiento, 
reubicación, o supresión de las oficinas que se requieran para la pro"lisión 
eficiente de sus servicios y el cumpllmiento de su objeto; 

v •• Fungir como órgano de consulta, a solicitud de los Poderes legislativo y 
Eiecutivo. asi como de los Ayuntamientos, en la revisión de la zonificación y tablas 
de valores unitarios del suelo y construcción que para la determinación de valores 
catastrales deban presentar los Ayuntamientos al Congreso del Estado; así oomo 
en el enesse para la determinación de tasas apJicables a las oontribuciones 
relativas a la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento. dMsión. consolidac:ión, 
traslación y mejora, asl como las que tengan por base el cambo de vak>r de los 
Inmuebles; 
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XVI.· Integrar y mantener actualizado el padrón de Peritos Valuadores y el padrón 
de Peritos topógf8fOS en IO$ ténninos de la Ley de Catastro del Estado do 
Quintana Roo: y 

XVII.~ Las dEWná:s que le set\alen este Decrete, asl eomo otros 0<denamientos 
legales y administrabvos.. 

XV.. Proponer y gestionar ante la Secretaria de Finanzas y Pta.neaetón, la 
celebración de contratos y convenios para el complimiento de su objeto. la 
prestación de sus servicios y el ejere1cio de sus atrlbucíones; 

XJV.- Celebrar, SU$Ctíbir u otorgar acuerdos. instrumentos, deelaradones. 
oenificaciones y dermis documentos que sean necesarios para et cumplimiento de 
su objeto, la prestación de sus servicios y el ejercicio de sus atribuciones, previa 
autori2ación de ta Secretaria; 

XJI.- Formular l.as bases necesarias para garantizar la capacitación y 
protcsionalizactón de su personel. estebledendo mecanlMnos de coordinación y 
coos:ieradón técnica permanente con depeodeneias y entidades de la 
Administración Pública Federal y Estatal, asi como ceo institudones 
especiaftZadas y organismos intemacionaJes de asis1encia muttllateral, de 
conformidad con las dispQSk::iones legales apíicables vigentes; 

XIII.- Propon6r a ta Secretarla de Finanzas y Planeaci6n, los montos de los 
dereohos, productos, aprovechamientos y demás Jngresos que obtenga por sos 
seMcios que preste. conforme a lo previsto en los ordenamientos l~aies 
aplicables vigentes; 

XI.· Coadyuvar en le regutari%acf6n de la propiedad lnmobltiana del Estado, en 
coordinación con las dependencias y entidades que llevan a cabo programas 
espedfic:os en la ma1eria; 

IX.- Coordinar con loe Gobiernos Municipales le trensferencla de información 
temtot\al para la conformación del Catastro Estatal; 

X.· Apoyar y promover el estabieeimlento de k>s earastree M·unicipales, para que 
los Municipios de la Entidad ejerzt1n las ab'ibuciones que Aes confieren en la 
materia la Constrtución Politica de los Esto<tos Unidos MexM:anos y demás 
ordenamlenlos legale•: 
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1.- Representar en el ámbito de su competencia a la Secretaria. en el ejerck:io de 
sus funciones de conformidad con ias disposlciones legales y reglamentarias 
aplicables para el trámite y resolución de los asuntos: 

11.- Representar jur1dicamente a la Secretaria ante tribunales estatales o federales 
y demés actos jurldlcos y administrativos en los qua éste sea parte. en materia 
catastral: 

Articulo 12 ... El Director General, sin perjuicio de las facuttedes previstas en ta Ley 
de Catastro del Estado de Quintana Roo, tendrá las siguientes: 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL 

Al frente de cada una de las unidades administrativas habré un Titular que será 
nombrado y removido por el Dirección General en acuerdo con el Titular de la 
Secretarla 

Articulo 11.- Cada una de estas unidades administrativas se auxiliará, a su vez, 
de las áreas y personal de apoyo que requieran para el eficaz despacho de sus 
asuntos, de conformidad al reglamento interior y los manuales de organización, 
que para tal efecto se expidan y de conformidad con la disponibiJidad financiera y 
suficiencia presupuesta! que Je sea. autorizada pare tal fin. 

CAPÍTULO IV 

Articulo 1 O.- El Director General para el auxilio y ejercicio de las iltnbucionM 
encomendadas, contará de manera subordinada, con las unidades edministrativas 
necesarias de conformidad a la disponibilktad financiera y suficiencia presupuesta! 
que le sea autorizada para tal fin, y sus facuttades. en su caso, se definirén en el 
Reglamento tnteñor del lnstiMo. 

Articulo 9.- La administración del Instituto estaré & cargo del Director Gaf\éral. 
quién será designado por el Gobernador del Estado a propuesta del Titular de la 
Secretarla de Finanzas y Planeaclón del Estado. 

CAPITULO 111 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 
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XIII ... Someter a la eproboclón del Tltutar de le S.cretarla, el Progr•mn 
Presupuestorio Anual y mantener actualizado el Sistema de Entrega - Recepción 
corre&pondlonto ot Instituto; 

XI.· Resolver loo IOC\Jrtot y demils procodlmlenlos que le oonespondan. de 
conformidad con los ordonnmientos legales apllcab'8s vigente•. 

XII.· Promover la oC1uollzacl6n, capacitación y profetlonahzacl6n del personal del 
Instituto; 

VII.· Proponer para su aprobación al Titular de la Socretorfa, k>s proyectos de 
Leyes. Oocrctos. Acuerdos, Manuales de Organización y de procedimientos y on 
genere!, la normatlvldad Interno del Instituto, asl como sus modlficacionea: 

VIII.- Rendir ante et Titular de la Secretarla. un informo anual de las actMdades 
del lnstltuto. En codo aoalón ordinario del ConHJo. se rendiré un Informe de las 
actMdadea generales y de 101 asuntos que roquloran do su conskferacl6n; 

IX.· Proponor al Titular de la Secrotnrlo las reglas de operadón de caréc1er 
gcncml neceseirlaa para dar plena validez e la prettacl6n de los sorvlck)s y la 
reaHzsci6n do los trámites y actos catastrales: 

X.· Proponer al Titular de la Secretarla el establecimiento, reublcacl6n, o supresión 
de oficinas catastrales en el E.atado; 

IV.· Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Secretarlo de Flnal\Zlls y 
Pleneaclón, dk:tando loa medkfos ncccsorios pora su cumplimiento: 

v •• Somotor a oonalderaclon del Titular de la Secretaria. la organlzoclon de la 
estructure y de aus modificaciones necesarias para el cumpllmlento de su objeto, 

VI.· Proponer al Titular de le Socretorla. k>s planea y programas del lnatituto, 
necesario$ paro su operación, su modernización y la unlf1C8cl6n de sus servicios. 
orientl'td&s 9 mejorar In organizacl6n, eficlonclo y en general el funelon1mkJnto 
Optimo de11nstltu10: 

111 •• Conducir, orgenlz.ar y evaluar. con el apoyo de las unidades &dminlstrativas 
que correspondan. los actlvkfodos y el funcionamiento del lnetituto, en 
CtJmpllmlento de av objeto, asl oomo supervisar lo opcrociOn y tos sorvk;;fot que se 
presten: 
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El consejo contará con un Seeretaóo Téonlco oon voz pero sin voto y fungirá como J 
tal, el Olrec1or General dal lnstltulo. .._, 

l.os miembros del Consejo tendrán el carécter de honorftioo. por lo que no 
recibirán remunorac'6n aSguna por su paf'liclpación en el mismo. 

Articulo 14 .. - El Consejo Técnico Catastral $8ré un órgano de deliberación y 
estará fntegrada por: 

t., Un Presidente.- Que sera el Secretarlo de Finanzas y Planeadón: 

11.- Cinco Vocales Consejeros que serán: 

a) El Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y Planeaci6n; 
b) El Procurador Fls,cal de la Secretaria de Finanzas y Plane&ct6n; 
c) El Dlreclor General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 
d) El Pcetldente del Colegio de NoC8rios det Estado de Quintana Roo: y 
e) El Presidente eet Cologlo de Porttos Valuadoroa del Estado de Quintana 
Roo 

Articulo 13.- El Instituto contaré con un Consejo Técnico Catastral el cual dentto 
del émblto de su competencia fungirá como órgano consultivo: cuya creación. 
integración, operación y funcionamiento serán definidas en el Reglamento Interior 
del Instituto o en los reglas de operación que en su caso emita el Titular de la 
Secretarlo. 

TITULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO TéCNICO CATASTRAL 

CAPITULO 1 

DE LA INTEGRACIÓN Y SESIONES 

XV .• Actmlniat1er el lnslltulo, de conformidad con las disposiciones legales 
apücables: y 

XVI.- Las demás que se le conAe:ran en O$té Decreto y en otras diaposiciones 
legales o administrativas. 
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Articulo 17.· Pam et cumplim.ento de su objeto. et Instituto contará con loa 
fffVMiO<ea púb4ieos que se roquioron de conformidad a la dit:ponibllldad flnanef-era 
y suficNtneia presupuestal que le se.a autorizada pata tal fin, asi oomo de acuerdo 

TITULO TERCERO 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

CAPITULO ÚNICO 

DEL PERSONAL 

Set8n vAldas tas sesiones cu~ndo se encuentren presentes la mayot'la de sus 
miembtos En caso de ausencia del Presidente. la sesión seril presklld• Po< su 
1uplen1e. et Presklonte 1ondró voto do calidad en case de empate 

El Presidente. tendrá la rocullad de convocar a los miembros para la celebración 
do aeaionet 8Xlf8()(dinariaa. Loa 8CU-OrdOS $0('6n tomados por mayorl8 de VOIOS de 
k>s mM9mb<Os presentes. de cada ..-JOn se tevantara acta circunstanciada, misma 
que serla firmada pot k>s as~stentes 

Los ln<egren1es del Co<lse¡o Tknk:o o$l$ti<án y participarán en 111 soaiones con 
voz y voto Por cada m,iembfo l)f'Opiet:lrio habré un 1up~nte. quien ser6 
designedo Po< el ""''at y contaril con las mismas racuttades que los prapleta~os 
en coso cM eusencie de é1t09 
Articulo 15.- Podrán 1n1egrerie al Conseio con caráct11 do lnvítados y sólo con 
derecho a voz los servidores p(Jbhcos de la Administración Püblica Federal. E11atal 
y Municipal. que oengan a su cargo aedones relaaonadas con el obje10 del 
tnS11w10. esl como los reptesontt1n1e1 de organluelones privadas o soc:fales eon 
edivldade• afines, aíernpre y cuando a.s1 to apruebo~ proptO Consejo. 

Articulo 16.· Las oealones quo celebre el Consejo serén ord1na~1 o 
e.xtteon:hnanas las aesk>nes ordlnarlas se lhtvarén • cebo cuando menos crea 
veces et ano y las exttaord•narias tas veoes que sean necesarias 

La Convoca!~ se haril con una ontic:lpaeión no menor de dloz dlas tulblle$. uno 
vez que se •KPkla ae hafj del conoamlento mediante olido a sus miembrOI la 
cual doboni conlener el Orden eer Ola 
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TERCERO.· Los trabajadores que actualmente prestan sus servicios en la 
Oirccci6n General de Catastro adacrfta a la Subsecretaria de Ingresos de la 
Secretaria de Finanzas y Planeaci6n, seguirán adscritos a la Secretarla. 

El personal antes cescrne, en ninguna forma resultará afectado en sus derechos 
laboralos adquiridos con la administración pública estatal. con ta entrada en vigor 
del presente Decreto. 

CUARTO.- So Instruyo a la Secretaria de Finanzas y Planeactón, asl como a la 
Oficialla Mayor para que roallcon los ajustes necesarios tendientes a que et 
presupuesto, pereonal, recuraos flnancleroa, materiales, btenes muebles, aar como 
archivos y exped~ntes. tanto en medio físico como en medio eloctrónleo. oon tos 
que cuento le Olrecci6n General do Cotostro, soan transferido• al ln1t11uto, esto a 
la entrada en vigor de este Decreto, con oxcopclón do toa rocursoa del capttulo 
1000 do sorvlclos personales que corresponda a los 1rabajodoro1 quodalldo 

SEGUNDO.- Las funciones y atribuciones de ta Dirección General de Catastro, as( 
oomo la substanciación. decisión de los asuntos y proceduntentos que 
actualmente se encuentran en trámite y que estén pendientes de resoluoi6n en 
dicha Oireoci6n. cualquiera que sea su estado, serán atendidos y re.sueltos por el 
Instituto GeográfKX> y Catastral del Estado, a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, y de conformidad con la_s disposiciones procedimcntak)s legales 
y administrativos aplicables. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia 08 de enero del ano 2018, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS 

Las unidades administrativas con nivel de Oireclor General. Director, Coordinador 
Ejéoutlvo. Jefe de Oépartamcnto u homólogos, asl como las que efectUen labOtes de 
inspección. vigilancia y manejo de fondos, serán personal de confianza. 

Articulo 18.- Las relaciones laborales oon el personal del Instituto se t&girán por lo 
estabíecido en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Quintana Roo. 

a su estructura orgénica y a su Reglamento Interior, de conformidad con las 
disposiciones Jegates y administrativas aplicables vigentes. 

F'Ol-'P. lJietmVO rsr AOOl'Jli; OU'INTAt.:,, JlOO 
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la pi111• ._de ,.,,_ petei..,.. 1111 0.C-l'HO poi' ti Q'(.I• ff u .. -' Ó'S'•no AdmlnlsfF•rlvo 
OH<~ difin0o'9hltd0 tM:titueo Geopt'ltfeo y C4tUVfll H &t.ildo ~ Oulnt•na .Roo, do IKM 
15dtdic~t#2'111. 

C.P. y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ 

1 S Y PLANEACIÓN ELSECRET 

C.~. CARLOS MAN 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE Q INTANA ROO 

DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

faa.Jltad• aa Secretarla de Fananzas y Planeación para modificer y rodlsiribulr las 
partidas del PrMupuesto de Egresos qu<I correspondan al ejercicio fisc•I 2018, de 
c.onfonNdad eco el monto que sea eutoriz;ado para el funclonamlcnto del Instituto. 

QUINTO.- Los cceearce. convenios y en general, los actos jur1dicos que la 
Difección General de catastro haya celebrado con anterioridad e la entrada en 
vigor det presente Decreto, y que se encuentren vigentes, subsislirán en 
los términos pactados y bajo ta responsabílidad del Instituto. 

SEXTO.- se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquia que se 
opongan al OOl\tenido del presente Decreto. 

SÉPTIMO.· Dentro del paazo de ooventa dlas naturales contados a partir de la 
entrada en vigOf del presente acuerdo. deberá expedirse el Reglamento Interior 
dét Instituto. 

({t 
l'Ol.a lllCVm'O 

ISTA.l>O m ~.,.,.,_,,,,. ... aoo 
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